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Art. 7.° De Real orden y por el Ministerio de Trabajo, Comercio c Indusr 
tria se dictarán las disposiciones necesarias para que se constituyan Asocia
ciones deJnquilinos en las circunscripciones de las Cámaras de la Propiedad 
Urbana, donde nus las hubiera, para resolver las dudas que surjan al reconor 
cer una sola donde hubieran varias, para subsanar los defectos estatuario^ 
que ae opongan a lo preceptuado en el artículo anterior, y para determinar las 
localidades donde deban establecerse los Comités paritarios, comenzando por 
las ciudades donde más se sienta la necesidad de su constitución. 

Art. 8.° Serán atribuciones de los Comités paritarios de la Vivienda: 
a) Determinar las normas racionales de los contratos de inquilinato y vi

gilar su cumplimiento dentro de las disposiciones legales vigentes. 
b) Acordar las formas de cooperación para una mejor utilización y buen 

uso de la habitación y de los servicios auxiliares, tales como agua, luz, higie
ne y reglamentación de dichas servicios. 

c) Prevenir las desavene<icias entre propietarios e inquilinos. 
d) Resolver las diferencias entre propietarios e inquilinos que voluntariíí-

mente les hayan sido sometidas en cada caso. 
e) Organizar servicios de cooperación para los intereses comunes, defen

sa sanitaria, abastecimientos, riesgos de todo génerq. seguros de pago dp 
alquileres y otro* similares. , ^.„ . 

/ ; Cualquier otra acción de solidaridad encaminada a estabilizar y hacer 
más grata la utilización de la vivienda. 

Art. 9.» De acuerdo con el principio que establece el artículo 2." del Real 
decreto-ley de organización corporativa nacional, la Corporación de ja^Vir 
vienda, constituida por el conjunto d? los Comités paritarios, tendrá^ Con
sejo que será el órgano central y que se denominara Consejo de la Corpora
ción de la Vivienda. , 't j 

Art. 10. El Consejo de la Corpomclón de la VWendn estara formado por 
la Junta Consultiva de Cómafíia de lií Propiedad Urbana y lajunta Consultiva 
de Asociaciones de Inquilinos. que se constituirá de Real orden, con arreglo 
a los mismos principios que la de Cámaras de la Propiedad. 

Art. 11. Por ambas Juntas Consultivas se elevará, una vez constituidas, 
una propuesta de reglamentación que se someterá a estudio y aprobación del 
Ministerio de Trabajo. Comercio e Industria. 

Art. 12. Serán atribuciones del Consejo de la Corporación de la Vivienda 
las que se fijan en el artículo 32 del Real decreto-ley de organización corpo
rativa, en lo que no se opone a la especial naturaleza de dicha Corporación, 
debiendo quedar aquéllas claramente definidas en la reglamenlaelón a que se 
refiere el artículo anterior. 

Art. 13. La Corporación de la Vivienda no será considerada como orga
nización corporativa de las que se previenen en el Real decreto-ley de 26 de 
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